
Quito, 16 de IVIarzo dei 201B 

IMFOHMc D E COrvSISARiO 

A LA J U N T A G E N E R A L DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ACCIONISTA S IHTELUGEN T TRAN-SPORT 

TRANSi-NTELLfGEN T S . Á . 

Fn f :ump!im:8nÍ D c o ; ; k ; 0 ; H p u t ; ¡ s i o yn ;tí Ley de GOmpariías V 'as d i s p O S Í C Í o n c f i 

de la SuperintendenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ck) C:;rr:p;-íñ ;i;;í"; q : ^ ; ; ;>j^;yne:tí;" ; a l a S OQl lg .aGíOnP3 S dei 

comisario y a rtominadon como Comisano Pnncic;^^ nii::-hií;ÍHía ia Junia 

GKncr;;;; d-c Acdunictas, ustedes mi enferme y opinión sobre r"az.í>nabiiKí ;-jq y 

HufldencúnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de b jrifr:rr:;;¡c;ón que ha psyt;enliido a ustedes !a Admin^stradón en 

relación con la marcha de fa Cnrtipania 

He t>í)íenid Q t u d a s a h f O r n i a G Í Ó n S O b r e i a s O p e r a c i c n e s , d n c ; : r r í r ^ r n ; j ; : : n ; i y 

r f - o i í ^ t r o s q ; ; e u í ^ ^ g u é n t í c e s a r i f í S invesügaí-

Aa: micrno, hc reviaadü e; Baíance G&'\eikM al 31 de diciembre de 2í)17 y ^nn 

correspondientes esíndoíí dr̂  ror - i i i í í r^drx v d e painrrínnío de íoy accionistas y de 

ffüic de caja p o r ei snc terminado e n e s a fecha. í;cbre ios rruaies p ro í :ed o a rendir 

este informe; 

1 La Adníinmtración de !a Compañía na cumpíidü con las disposiciones de ie 

Junta Genera; Y dCí Direcione eniiíidaü da;ank; eí año 2017, así como Jas nomias 

í e D i v e s vigenies 

2 Las convGcaíoris s a Juntas Generales de Accionistas, se reanzaron de 

conformidad con las dlsDosictones societarias vigentes. 

3. Los e)cDed-entes de -as Juntas Geí^e ^sfes, s e conservan de acuerdo con 

la Ley. así como -as !?stas de asistentes. 

á. Hp revÍFí ^río ín^ Hhror; de actns de :^, k:^^n Genero; y de; Oirecteno^ eí libro 

m socios y participaciooss. ios mismos que cumplen con las disposiciones de la 

Lsy de Compañías vigente. 



5. Ei Sistema de control interno contabíe se ha tomado en conjunto, fue 

suficiente para cumplir con los objetivos dei mismo que son proveer a la Gerencia 

de una segundad razonable, de que las operaciones se ejecutan acuerdo con 

ias decisiones de ia y se registran correctamente para ia preparación de estados 

financieros. 

6. Las políticas contabies de la Compañía son tas establecidas o autorizadas 

por ia Superintendencia de Compañías dei Ecuador. Estas políticas en sus 

aspectos importantes son adecuadas. 

7. Dejo expresa constancia por !a colaboración de los iijncionarios y 

empleados de la compañía que fueron requeridos para la entrega de ia 

información que juzgué necesana revisar, lo cual he hecho posible el mejor 

desempeño de mis funciones. 

8. E n mi opinión ios estados financieros, los critenos y políticas contables 

seguidos por ia Compañía, son adecuados, suficientes y han sido aplicados en 

forma uniforme. La información presentada per los administradores refleja en 

forma razonable en todos ios aspectos importantes ia situación financiera, ios 

resultados de sus operaciones y sus flujos de caja, a! 31 de diciembre del 2017, 

Atentamente, 

Liiiarrá S . Flores Zambonino 

Cl 0502209620 


